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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
Sala Administrativa
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ACUERDO No. 1433 DE 2002

 (Mayo 21)

“Por el cual se prorrogan las medidas de descongestión adoptadas mediante Acuerdo 524 de 1999, en relación con la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, D. C.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, especialmente las señaladas en el artículo 63 de la Ley 270 de 1996

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Prorrogar hasta el 30 de diciembre de 2002 las medidas de descongestión adoptadas mediante Acuerdo No. 524 de 1999, cuya respectiva Sala se integra, actualmente, por siete (7) Magistrados, conforme se dispuso por el artículo 2 del Acuerdo 1391 del 21 de marzo de 2002. 

ARTICULO SEGUNDO.- La Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá recibirá 1960 nuevos procesos Ordinarios, en apelación o consulta, de los cuales 1360 provienen del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Buga y 600 del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Buenaventura.

PARÁGRAFO.- Los procesos provenientes del Juzgado Primero Laboral del Circuito de Buenaventura, corresponden a aquellos fallados en primera instancia y sobre los cuales no se haya surtido el grado jurisdiccional de consulta obligatoria.

ARTICULO TERCERO.- El índice de egresos para cada uno de los Magistrados que integran la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá, será el señalado en el Acuerdo No. 1391 de marzo 21 de 2002.

ARTICULO CUARTO.- Las Direcciones Seccionales de Administración Judicial de Cundinamarca y Cali, serán responsables del traslado y entrega oportuna de los expedientes a la Sala Laboral de Descongestión del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá. 

ARTICULO QUINTO.- Las normas de Descongestión establecidas en el Acuerdo No.524 de junio 21 de 1999 y sus complementarios, se seguirán aplicando en cuanto no sean contrarias a lo establecido en el presenta Acuerdo.

ARTICULO SEXTO.- El cumplimiento del presente Acuerdo está sujeto a la expedición del correspondiente certificado de disponibilidad presupuestal.

ARTICULO SEPTIMO.- El presente Acuerdo rige a partir de su fecha de publicación en la Gaceta de la Judicatura.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintiún (21) días del mes de mayo del año dos mil dos (2002)

LUCIA ARBELAEZ DE TOBÓN

Presidente
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